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ARTICULO 1º) Declárese de Utilidad Pública con destino a la apertura de una calle de
uso público, continuación de calle 4 entre calle 37 y 41, a una fracción de terreno
ubicado en la ciudad de Coronel Dorrego, de 15 mts. De ancho por 200 mts. De largo.-

ARTICULO 2º) La mencionada franja se tomará por partes iguales de la fracción
mayor designada catastralmente como: circunscripción XVII, Sección A, Chacra 79,
fracción I, Parcela 5 y  según título parte de la Chacra Nº 130 – Partida 25389
perteneciente a la Municipalidad de Coronel Dorrego, y de la Fracción  mayor destinada
catastralmente como: Circunscripción XVII, Sección A, Chacra 79, fracción I, Parcela
6, y según título, parte de la Chacra Nº 130, Matrícula 9.825/73, del Registro de la
Propiedad de la Provincia de Buenos Aires, perteneciente al Sr. Jorge Alberto SUCH.-

ARTICULO 3º) El gasto  que demande el cumplimiento del Artículo anterior, se
imputará a la siguiente Partida: Finalidad 3 – 2.5.1.5.- “INMUEBLES”.-

ARTICULO 4º) Se preverá en el Presupuesto de Gastos  para el presente Ejercicio.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y fines
pertinentes.-
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